
25 c e n t s . ... . ...... Sábado 26 de Enero de 1884. a ñ o d e 1883-84.
En la ~ ........... ... ......... .............1    

Au- 
lienoia .

T 6 6 í ISOde hi .rrovincia de las .Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

L:is leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ll’ii 'le 3 Xofiembrc de 1837. editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.........................l'oOptas.N
Por un número suelto. . . . . . 0*25 »
Anuncios para suscrito!es, linea. . . 0'10 » ? 

0‘60 jdem para los que no lo son. . . . 0*25 »
Nüm. 3647 PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle . 
1 del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.
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1‘25
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roía.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gaceta 23 fie Enero.
i■

Núm. 1144.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

ele las Baleares.

En el día de hoy he to
mado posesión del cargo de 
Gobernador civil de esta 
provincia, con que se ha 
dignado honrarme el Go
bierno de S. M. por Real 
Decreto de 20 del actual.

Lo que he dispuesto se 
publique en el periódico ofi
cial para que llegue á cono
cimiento de las Autoridades, 
corporaciones y habitantes 
de esta provincia.

Palma *26 Enero de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataró.

Núm. 1145-
BANCO DE ESPAÑA.

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s .

Sección de Contribuciones.—De
biendo verificarse en el próximo mes 
de Febrero la cobranza ¿le las contri- 
bucionesTerritorial é Industrial y del 
Impuesto á los de la Sal, correspon
diente al tercer trimestre del actual 
año ¡económico, se insertan á con
tinuación los dias en que aquella se 
hallará abierta en cada uno de los 
pueblos de esta provincia, asi como 
el nombre del Agente ó Recauda
dor que la ha de verificar.

Capiial.

Agenta, D. Pascual Escudar: Co
branza á domicilio del día l.° al 15 
inclusive y horas de 8 á 12 de la ma
ñana y 2 á 6 de la tarde. Del 16 al 
18 ambos inclusive en las oficinas

Partid,o ¿le \nca.

Inca, Alaró, Binisalem Lloseta, 
Sineu, Sta. Margarita, Buger, Cam- 
panet, Escorca, Selva, Alcudia, Po- 
llensa, Muro, María, La Puebla, 
Costitx, Llubi, Sansellas. Los Ayun
tamientos de los pueblos de este 
jartido quedan detallados, se ha
lan encargados de verificar la co- 
)ranza, la cual tendrá lugar del 6 
al 12 en todos ellos.

Partido de Manacor.

Agente D. Dionisio Vidal.—Ma- 
nacor, del*4 al 11.

1 .a agrupación. Cobrador, don 
Miguel Mascaró.—Son Servera, del 
4 al 8, Capdepera, del 9 al 13, Arta 
del 15 al 19.

2 .a agrupación. Cobrador don 
Ramón Mas.—Felanitx. del 1 al 6.

agrupación. Cobrador don
Andrés Prohens.=Campos, del 1 al 
5, Santañy, del 10 al 15.

4.' agrupación. Cobrador don
de la Recaudación de 9 de la mafia- Pedro Antonio Sala.—Montuiri, del
na á 2 de la tarde.

Partido de Palma.

1 .a agrupación. Cobrador, don 
Miguel Mir.—Esporlas del 1 al 4, 
Estallenchs 5 y 6, Banal bufar 7 y 8, 
Puigpuñent del 9 al 11, Establimens 
del 13 al 15.

2/ agrupación. Cobrador, 
Juan Horrach.—Fornalutx del

don 
1 al

1 al 5, Porreras del 6 al 10.
5 .a agrupación. Cobrador 

Julián Vicens.—Petra, del 1 
Vil 1 afranca, del 11 al 15, San 
del 16 al 20.

Partido de ^IVeno^ca.

don 
al 5, 
Juan

Agente, D. Miguel Pons: Alayor 
del 1 al 10, Cindadela, del 1 al 12,
Mahon, del 1 al 15, Mercadal del 11 
al 20, Perrerías, del 13 al 20, Villa-3, Sóller del 4 al 9.

3.a agrupación. Cobrador, don Carlos del 18 al 23.
Bernardo Darder.—Buñola del 1 al •
5, Valldemosa del 6 al 9, Deyá del Partido de \bira.
10 al 12. A .. i T. ■4 .a agrupación. Cobrador, don Agente, D. Recaredo Jasso.—Ibi-
Matias Llompart.—Llummayor del za, San Antonio, San José, San Juan 

- • • ■ " 1 Bautista, Sta. Eulalia, del 1 al 20 en1 al 6, Algaida del 9 al 13. ,
5 .a agrupación. Cobrador, don .

Andrés Eestard.—Marratxi, del 1 al
5, Sta. María del 7 al 11, Sta. 
genia del 13 al 17.

6.a Agrupación. Cobrador, 
Juan Mir.—Calviá del 1 al 5, 
draitx del 9 al 13.

todos ellos.
Se recuerda á los Sres. Contribu

yentes la necesidad de que por nin-
gun motivo dejen de recoger y con

__  servar los recibos que satisfagan, 
An- para evitarse desagradables conse-
don

justificar su solvencia en cuanto á 
contribuciones.

Se les recomienda ademas que re
chacen los recibos manuscritos ó 
provisionales los cuales son nulos y 
sin valor ni efecto como también los 
recibos enmendados, si las enmien
das no están salvadas en el mismo 
recibo por medio de notas á cuyo 
pié aparezca el sello de la Adminis
tración y la firma del Recaudador 
que lo suscriba.

Palma 25 Enero de 1884.—El Je
fe de Contribuciones.—Victor Ma- 
raver.

Núm H46
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Acordada por este Ayuntamiento 
la nueva línea y rasante de la calle del 
Capitán, quedará dicho plano espues- 
to al público en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias á efec
tos de reclamación.

La Puebla 22 Enero de 1884.—El 
Alcalde, Juan Serra y Caymari.— 
P. A del A., Agustín Fornari, Secre
tario.

Núm 1147
D. José Mora y Besó^ Jues de pri

mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido-

Por este teicer edicto se cita, llama 
y emplaza á losque se crean con de
recho á heredar á D. Damian Cánaves 
y Coll natural y vecino de esta Ciudad 
fallecido en la misma en catorce de 
Abril último, en estado de soltero, cu
ya herencia han repudiado su madre 
doña Francisca Ana Coll, sus tres 
hermanos D. Antonio, D. Francisco
y Doña Catalina Cánaves y Coll y sus 
sobrinos D. Francisco, D. Antonio. 
D. Damian, D. Gabriel, doña Luisa 
Cánaves y Vidal, doña Francisca -para avilarse uesagraur'uicti uunsc- uauair-o j «una rrancisca y

I cuencias, pues la posesión del reci- I D. Damian Cánaves y Soria y doña 
1 bo de talón es el único medio de ¡Margarita Gia y Cánaves para que

Eu- ,

M.C.D. 2022



Núm. 114.8.
. g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  d e b a l e a r e s

. tómo); a| di h iMia

11111. de habitantes 59.144. PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66.

Causas de muerte
Nú mero

de
los fallecí.

dos en

el intér-
valo. 

indicado,

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Total general de nacimientos .

_________ ___________________NVCIMIILNTO,
Numero 

de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

Uegit irnos, TV atnrales.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

31 16

!

30 » 1 1

31 Diferencia en más 12 ó en menos. .
ST ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

n i XT . , — de defunciones......................... 19
Palma 25 Noviembre de 1883.—El Gobernador interino, Justo Sainz. 0

Num. 1149.

Aúiiiislmiei le projitMfs i [«míos ti lis Baleares.
Relación de loa compradores de Bienes Nacionales, á quienes se les avisa nnr a, ... -xa- , ■ , .

mes de Febrero próximo, á saber: medio de este periódico oficial, que les vencen pagarés, durante

Nombres de los compradores.

D. Juan Bautista Muntaner.
» Miguel Jan me y Boscana.

dentro del termino de dos meses con
tados desde la publicación de este 
anuncio comparezcan a deducirlo en 
los autos de su ab-intestato que se 
instruyen en esto juzgado y escriba
nía del insñascrito. Si comparecen se 
les oir¿í y administrará justicia y de 
lo contrario el tendrá por valante la 
herencia parándoles el perjuicio áque 
hubiere lugar. Palma diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta } 
cuatro. José Mora. Ante mi, Sebas
tian Gaya, Exmo. habilitado.

el
Nu 

domicilio. clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia

Número
, del , Termino munici- Número de plazos que se adeuda 
inventario, pal en que radica. . y fechas de sus vencimientos.

Importe 
en

Pías, cent s.

Escorca.
Palma.

Unos entresuelos.
Una casa y corral.

Clero.
Estado.

39. Palma. 13.• plazo, 6 Feb.* próximo.
88. Llummayor. 2.° id. 19 id. id.

500‘05
106*00

Total....................................606*05

Julio0 d6'1878PUPalmae‘Í2eLBEneroOdfieCm84.-Eir interesados, conforme se di.pone en el art. 3? de la Instrucción de 13 de

Núm. 14^().
En los autos juicio ordinario, hoy 

ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, promovidos durante el régi
men de la ley de Enjuiciamiento Civil 
últimamente derogadas, ante este 
Juzgado, y Esc.- ibania del insfrascri- 
to actuario por el procurador D. An
tonio Nicolao en nombre de D. Jt an 
Simonet y Rossdló en el concepto de 
cesionario de D. Bartolomé Pizá y (Ja* 
bot contra los hermanos Juan y Ga

briel Palmer y Sans de ignorado para
dero. en concepto de ^herederos uni
versales de su hermana Isabel Palmer 
y Sans, sobre pago de mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos intereses y costas á instan
cia del referido proc arador y con pro 
videncia de ayer, tengo acordado á 
sacar á pública subasta por termino 
de veinte dias las siguientes fincas.

Una casa situada, en la Villa de 
Santa María marcada con el número 
noventa y ocho de la calle Larga que 

linda por la derecha entrando con ca
sa y corral de Catalina Ramón, por lu 
izquierda con casa y corral de Mar
garita Sans y por el fondo con casa 
de Pedro Vidal justipreciada en dos 
mi) trescientas treinta y tres pesetas. 
—Una pieza de Litrra r'tuada también 
en dicha villa, de estension de un 
cuartón poco mas ó menos en el pun
to denominado Reguer que In hi por 
el Norte con tierra de Bartolomé Cres- 
pi, poi e> Sur con tierra de herederos 
de Juan Jaume, por el Este con la de

M.C.D. 2022



Bartolomé Amengual y por el Oeste 
con camino de Reguer, justipreciada 
en setecientas pesetas de la que se re
bajará el veinte y cinco por ciento del 
justiprecio pm no haberse presentado 
portor alguno el dia señalado para su 
remate.

El objeto de la subasta es para con 
su producto cubrir hasta donde al
canza la deuda referida, que el remate 
tendrá lugar el dia veinte y dos de Fe
brero próximo á las once de su maña
na en los entrados de este Juzgado: 
que no se admitirá postura alguna 
que no cob>'a las dos terceras partes 
del valor en que han sido justiprecia
das: que para poder tomar parte en 
la subasta tendrán los lic'tadoies que 
consignar previamente en mesa del 
juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo de pago á cuen
ta al en que se hubiese adjudicado y 
devuelto á los demás que ocasionen, 
la (scritura de traspaso serán de car
go del comprador el cual no podrá pe
dir baja del gravamen que pesa sobre 
la finca con motivo de quitar la garan
tía de'eviccionni por el usufructo de la 
misma y laporison de tierra á favor de 
Juan Garau por haber fallecido y 
poder ser ilusoria aquella.

Palma diez y nueve Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Canellas.

Núm. Ubi.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza, a los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Andrés Coll y Coll, falleci
do en la villa de Sóller dia quin
ce de Marzo . de mil ochocientos 
ochenta, con testamento otorgado el 
dia anterior, ante el notario don 
Francisco Ferrer, en el cual nombró 
herederos universales propietarios á 
sus hermanos Juan Bautista, José y 
Antonio Coll y Coll, quienes renun
ciaron dicha herencia, para que en 
el término de veinte dias comparez
can en autos ó usar de su derecho, 
d u p-s de lo contrario les parará el 
Derjuicio de lo que haya lugar, con 
o cual se les apercibe, pues asi 

queda mandado con providencia de 
diez y siete del que rige dada á ins
tancia del Ministerio fiscal, en los 
autos preparatorio de ejecución sigue 
D. Sebastian García y Puigserver 
contra los herederos de dicho An
drés Coll.

Palma veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—José Mora.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

^um. llo2-
Don. ¥rancisc,o Bello y Bayle, Jues 

ele primera instancia clel Distrito 
de la Lonja ele la ciudad ele Palma
Por el presente edicto hago saber, 

que don Pedro Juan Morey y Ripoll 
vecino de esta ciudad en nombre 
propio ha solicitado la declaración 
é inscripción á su favor del dominio 
do una casa botiga sita en la pre
sente ciudad Plaza del Teatro núme
ro cuatro cuya estension no consta, 
y linda por la derecha entrando "on 
casi de Juan Palmer por el fondo 
con jardin de D. Pascual Rihot por 
la izquierda con la casa de Juana 
Ana Cañellas y por la parte superior i 

con la de don Andrés Llabrés. La 
referica finca no consta si es libre 
de gravamen alguno, y que en el 
término de ciento ochenta días A 
constar desde la publicación del 
primer edicto en el Boletín Oficial 
de esta Provincia, todas las personas 
á quienes pueda perjudicar la sus
cripción solicitada podrán ofrecer 
las pruebas de su respectivo de
recho. No compareciendo en dicho 
plazo les parará el perjuicio (¡ue ha
ya lugar en derecho.

Palma diez y ocho Enera de mil 
ochocientos ochenta y c miro.— 
Francisco Bello.—Por su m. ndado, 
Antonio M.* Rosselló.

Núm. Hy3
D. Antonio Rafael García, Jues de 

primera instancia de la cilla de 
Manacor y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de 
veinte dias las fincas siguientes.

1/ Son Pe re Jaume de estension 
poco más ó menos de medio cuartón 
equivalente á ocho areas ochenta y 
siete centiareas que linda al Norte 
con camino sendero, al Sur con 
tierras de herederos de Juan Barceló, 
al Este con las de Juana María Gaya 
y al Oeste con camino, cita en el 
término municipal de Villafranca, 
justipreciada en cuatrocientas pe
setas.

2.a Otra finca «El Camp Roig» 
sita en dicho término municipal de 
estension de cuatro areas cuarenta 
y tres centiareas lindante al Norte 
con tierras de Antonio Saneó, al 
Sur con las de Bartolomé Bauzá, al 
Este con las de Gabriel Sastre y al 
Oeste con las de D. Jaime Oliver 
justipreciada en ciento cincuenta 
pesetas.

3/ Otra finca titulada «Son Al- 
sebits» sita en el término municipal 
de Petra de estension de tres cuarto
nes ó sean cincuenta y tres areas 
veinte y siete centiareas lindante al 
Norte con tierras de Juan Moría, al 
Sur con las de herederos de Gui
llermo Bauzá, al Este con las de 
Julián Ferrer y al Oeste con las de 
herederos de Juan Barceló, justi
preciada en mil pesetas.

4/ Otra finca titulada «Son Pons 
ó Son Morey» sita en el término de 
San Juan de estension de una cuar- 
terada ó sean setenta y una areas 
tres centiareas lindante al Norte con 
tierras de Margarita Barceló, al Sur 
con las de herederos de Antonio 
María Catalá, al Este con las de 
Monserrat Catalá y al Oeste con las 
de Guillermo Mayol justipreciada en 
quinientas pesetas.

5? Otra finca Son Pons ó Son 
Morey sita en San Juan de esten
sion de media cuarterada ó sean 
treinta y cinco areas cincuenta y una 
centiareas poco más ó menos lin
dante al Norte con tierras de Jaime 
Barceló, al Sur con las de Margari
ta Barceló, al Este con las de Cata
lina Catalá, y al Oeste con las de 
Guillermo Mayol justipreciada en 
docientas cincuenta pesetas.

6/ Una casa cal) Principal 
número veinte de la v.. a de Villa- 
franca lindante por 1? derecha en- 
♦••ando con calle Nueva á la que for- 
-k . esouira, por la izquierda con 
casa de J .an More y por el fondo

con Sebastian (a) de se Posada jus
tipreciada en ochocientas pesetas.

7/ Otra finca rústica sita en el 
paraje denominada Baix de la villa 
de Villafranca de estencion de un 
cuartón equivalente á diez y siete 
areas setenta y cinco centiareas 
lindante al Norte con tierra de Gui
llermo Gayá, por Sur con la de 
Francisco Bauzá, por Este con la 
de D. Mateo Catalá y por Oeste con 
la de Maria N. esposa de Sebastian 
Garí, justipreciada en setecientas 
pesetas y

8.* Otra finca Alcudiarram sita 
en el término de Villafrnca de 
medio cuartón de estension equi
valente á ocho areas ochenta y siete 
centiareas, lindante al|Norte con tier
ra de Pedro Antonio Estrafiy, por 
Sur con el camino, por Este con 
Juana Maria Sastre y por Oeste con 
Miguel a) Bailox, justipreciada en 
seiscientas pesetas

Dichas fincas pertenecen á Gui
llermo Barceló y Nicolau y se ven
den para con su producto hacer pa
go á Francisco Vallespi Riera de 
las ochocientas treinta y ocho pese
tas treinta y tres céntimos intereses , 
al seis por ciento cm _al desáu el ,

Palma 2 de Enero de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—El Se
cretario, Francisco Garau.

Núm. 1154.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s ■egistrados en este Juzgado duranic la tercera decena de Diciembre.

NACIDOS vivos. NACIMIENTOS SIN VIDA. ÍTOTALY MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

Días. LEGÍTIMOS. [NO LEGITIMOSj LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total de
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21 1 2 3 * * 3 * 1
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22 1 1 2 * » » 2 » * 1 » » > 2
23 1 1 2 » D )) 2 » » » » » » 2
21 2 1 3 D * 3 D » » » » i i 3
25 2 » 2 » » 2 » » । » » » * * 2
26 i 1 । 2 » * 2 * * » 1 » » • 2
27 ] 1 2 » D » 2 1 > 1 . • 1 3
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30 2 * 2 )) I » 2 n » » » * » 2
31 2 3 5 * * 1 » 5 » » * » > N * 5

17 11 31 | * 1 ” 1 • 1 31 1 » 1 » * » 1 32

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre 
de 1883, clasificadas por sexo i, estado cívil de los fallecidos.

FALIj ECIDOS.
Dias. VARONES. HEMBRAS

Solteros1 Casado* Vindos. Total- Solteras Casadas Viudas. Total.
general.

21 » » » » 1 2 1 4 4
22 » » • » » » » » »
23 » » » * » 1 1 2 2
24 1 2 » 3 » » ' 1 1 4
25 » » "» • 1 » » 1 1
26 » » • » » » » » »
27 1 » » 1 » » 2 2 3
28 2 » 1 3 » 1 1 2 5
29 . » » » » 1 » » 1 1
30 » » • •. » » » » »
31 1 1 * 2 1 1 » 2 4

5 3 1 9 4 5 6 15 24
Palma 2 de Enero de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.-—El Se-

cretano, Francisco Garau.

veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve que le 
está en deber y por las costas causa
das y á causar y para el remate de 
las mismas queda señalado el dia 
quince del próximo Febrero á las 
once de la mañana en los estrados 
de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes, 1/ que los títulos de 
propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la escribanía del ac
tuario para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
la subasta; 2/ que para tener parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de las fincas v 3.* se
rán de cargo del comprador‘los gas
tos de encante, remate y escritura de 
traspaso; todo lo cual queda manda
do en los autos juicio ejecutivo que 
sigue el citado Vallespir contra el 
espresado Guillermo, Barceló. veci
no de Villafranca.

Dado en Manacor á quince Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Antonio Rafael Garcia.—Por 
su mando, Bartolomé Sureda

M.C.D. 2022



4
Num 1155. |

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. ;
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y *20 deMayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de Gerona.

Escuelas elementales de niños.
Pías. Cts.

Oix............................................. 825‘00
S. Vicente de Camós.. . . 625*00 
Español.. ...... 625*00 
Vilapriga (sustitución). . . 312*50

Incompletas de niños.
Vilallovent,.......................... 400*00
Vilatuer................................. 350*00
Pianolas............................... 400*00

Elementales de niñas.
Madremaña............................... 416*75
Lusqueda...................................416*75

Ayudantía.
Palafrugell sin otro emolli

men que........................ 625*00
Figuras sin otro emolumen- 625*00 

to que. . ,...................... 600*00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones: el que obtenga el cargo de 
sustitito no disfrutara de casa si el 
maestro propietario la habita personal
mente, conforme la disposición 21 de 
la Orden de 1.° de Abril de 1870. ,

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Gerona dentro el tér
mino de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 7 de Enero de 1884. — 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector. 
—El Secretario general, José Blan- 
xart.

Núm. 1156
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
■1875, 1/de Marzo de 1879 y 20 de 
Mayo de 1881, han de ser provistas 
por concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de Ge
rona.

Escuel¿is Elementales de ñiños.
Ptas. Cts.

Bañólas..............................  1001*00
Tossa...................................... 825*00
Bordils................................... 625*00
Ullastret................................. 625*00

Ayudantía.
Tossa sin otro emolumento 

que........................... 500
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la. Junta provincial de 
Instrucción publica deGerona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de esteanuncio 
ene! Boletinoficialde dicha provincia

Barcelona 7 de Enero de 1884.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm 1157.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 17 de Marzo de 1883, 
han de ser provistas por concurso 
extraordinario entre opositores pos
tergados las siguientes escuelas de 
la provincia de Gerona.

Escuelas elemcutales de niñas.

Ptas. Cts.

Olot....................................  916*75
Ademas del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la se- 
cretário de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den
tro el termino de treinta dias con
tado desde la publicación de este 

| anuncio en el Boletín oficial de di
: cha provincia.

Barcelona 7 de Enero de 1884.— 
1 P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector.

—El Secretario general, José Blan
xart.

Num. Ho8.
LA HARINERA MALLORQUINA.

En cumplimiento de lo que dispo- 
pone el articulo 22 de los Estatu
tos, la Junta de Gobierno de esta 
compañía convoca á la General para 
celebrar la sesión ordinaria del cor
riente año el dia once de Febrero 
próximo á las cuatro de la tarde en 
el local que ocupa la fábrica.

A tenor de lo prescrito en el articu- 
culo 25 de dichos Estatutos los tene
dores de acciones que deseen asistir 
á la sesión deberán depositar previa
mente sus títulos en la caja social y 
á este fin quedan señalados los dias 
8 y 9 del mismo Febrero de 10 á 12 
de la mañana en las oficinas de la so
ciedad recibiendo los deponentes con 
el oportunso resguardo, su papeleta 
de asistencia. ,

Todo lo cual se hace público para 
que llegue á noticia de los Sres. ac
cionistas.—Palma 16 de Enero de 
1884. —El Presidente, Gabriel Alza- 
mora.—P. A. de la J. de G, el vocal 
Secretario, Manuel Guasp.

señalados en este articulo 
los gastos de remisión de 
los autos al Letrada que 
reside fuera de la capital 
del partido.

Art. 313. Por la devo
lución de los autos á la 
Escribanía ó Secretaria y 
cancelación de lus reci
bos. , . 1 1*25

Art. 314 Si el volu
men de los autos exigiese 
valerse de un mozo para 
conducirlos. . 1 1

Art. 315. Por la asis
tencia á la práctica de to
da clase de pruebas ante 
los Jueces ó Tribunales, á 
las comparecencias que la 
ley determina en los jui
cios universales, inciden- 
dentes de ejecución de 
sentencia y otros cual
quiera en <[ue, bajo la 
presidencia del Juez, ha
yan de contender verbal- 
mente á las partes: y á la 
de inventarios, embar
gos, tasaciones, inspeccio
nes oculares, juntas, su
bastas y entrega ó pose
sión de bienes, llevarán 
por hora. . 4 5

Art. 316. Por la asis
tencia á la vista de los 
pleitos, llevarán por au- • 
diencia. . 5 6

Art. 317. En el caso 
de que no se verifique la 
vista por ocupaciones del 
Juzgado, ó suspendida no 
se hubiese notificado, lle
varán la mitad de los de
rechos asignados.

Art. 318. Por coda 
aviso que den á los Letra
dos, recogiendo de estos 
el enterado, á sus poder
dantes ó á cualquiera otra . 
perssna por su encargo, 
de señalamiento de vistas, 
juntas ó declaraciones,
II varán. . 1*50 1*75

Art. 319. Siempre que 
con arreglo ála ley ó á lo 
prescrito en estos Aran
celes tenga el Procurador 
que dar y firmar recibo 
en diligencia consagrada 
á este único objeto, deven
gará. ' . 1 P25

Art. 320. Por el exá- ♦
men y comprobación de 
las tasaciones de costas 
cuando le hagan por si, 
ya porque se dé vista de 
ellas ó pongan de mani
fiesto, y por instruirse de 
los autos, documentos, 
pruebas ó cualquiera otra 
actuación, cuando se man
dase que se exhibieren on 
la Escribanía y no lo haga 
el Abogado, llevarán por 
cada hoja de las que ha
yan de reconocer. . 0*10 0*10

Art. 321. En la pre
sentación y deligencias 
de cumplimiento de ex- 
hortos cuando se verifique 
por medio de Procurador, 
salvos los derechos por । las diligencias que expre
samente autorice la ley, 

, cobrarán en concepto de 
agencia y corresponden- 
dencia, por mes. . 5 5

Art. 322. Por la copia

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ARANCELES JUDICIALES

PARA LOS NEGOCIOS CIVILES (1)

Art. 311. Por el olor- 
gamiento de lianza, y d“ 
aceptación de responsa- ps. c». es. os. 
bilidad, cuando la lev lo 
exija. ' . 2*50 2*50

Art. 312. Por la toma 
de autos para entregar al 
abogado, incluso el reci
bo que hayan de dar y re
coger. “ . 2 2*25

No se entienden com
prendidos en los derechos

(1) Vcúse el Boletín núm. 2646. 

de árboles genealógicos, 
llevarán por cada casilla . 0*15 0*20

Art. 323. Cuando el 
Procurador haya de salir 
á mas de dos kilómetros 
del punto de residencia 
del Juzgado á presenciar 
cualquiera diligencia á 
que concurriere el Juez ó 
el Escribano por comisión 
del mismo, cobrara por 
dietas en cada dia natural, 
no percibiendo denichos, 
á no determinarse expre
samente. .15 18*75

Art. 324. Por la agen
cia con inclusión en ella 
de la correspondencia que 
han de seguir con sus po
derdantes, pero no los 
certificados y telegramas, 
llevarán por cada mes, 
mientras los autos estén 
en curso. . 7*50 10

Se entiende que están 
en curso los autos siem
pre que el Procurador no 
deje trascurrir ocho dias 
después de fenecido el 
término de cada trámi
te ó actuación judicial, 
sin practicar por su parte 
la gestión que correspon
da con arreglo á la ley.

CAPÍTULO II.
De los negocios en que intervienen 

por voluntad de las partes.

Ps. Cs.
Art. 325. Por todos sus 

derechos en los actos de con
ciliación, incluso el de reco
ger la certificación. . 5

Art. 326. Cuando asistie
ren á los juicios verbales 
acompañando á las partes pa
ra hablar y proponer en su 
nombre cuanto crean proce
dente, llevarán por todos sus 
derechos hasta que la senten
cia sea firme. ' . 4

Art 327. Si su interven
ción en dichos juicios fuese 
en concepto de representante 
ó de apoderado de la parte, 
entendiéndose, por tanto, con 
él todas las actuaciones, lle
varán asimismo por todos sus 
derechos hasta que se dicte 
sentencia y ésta sea firme. 8

Art. 328. Las demas dili
gencias en que intervengan 
como apoderados las cobrarán 
con arreglo á este Arancel; 
pero subordinando su cm ntia 
á lo establecido en las dispo
siciones generales.

TITUBO VI.

DE LAS DEMÁS PERSONAS QUE DE
VENGAN DERECHOS EN LOS JUICIOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los revisores de letras antiguas 
y sospechosas.

Art. 329. Por el recono
cimiento caligráfico de una 
firma sospechosa y declara
ción que deben prestar. . 10

Se continuará.

PALMA.—Imp. de la Gasa de Misericordia.
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